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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 14 de Septiembre de 2020

Sres. Asistentes

ALCALDE- PRESIDENTE

D. Antonio Rodríguez Osuna

CONCEJALES

Dña. Carm en Y áñez Quirós
Dña. Silvia Femández Gómez
Dña. Laura Guerrero Moriano

D. Manuel Jesús Martínez Campos
Dña Catalina Alarcón Frutos
Dña. Ana Aragoneses Lillo

CONCEJAL SECRETARIO

D. Marco Antonio Guijarro Ceballos

En Mérida a catorce de septiembre de dos mil veinte, previa citación al efecto, se reúnen en

el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los miembros arriba indicados, de la Junta de

Gobiemo Local de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Antonio
Rodríguez Osuna, para celebrar sesión ordinaria conforme al orden del día anunciado, conocido y
repartido.

Asiste telemáticamente, el Sr. Martínez Campos y se excusa el Sr. Fuster Flores.

Asisten, previamente convocadas por el Sr. Alcalde, las Concejalas Sras. Fajardo Bautista,

Carmona Vales y Amor Molina; excudsándose, el Concejal Sr. González Martín Asimismo, se

encuentran presentes: la Secretaria General del Pleno, Dña. Mercedes Ayala Egea, que actúa en

funciones de órgano de apoyo a la Junta de Gobiemo Local; el Interventor General, D. Francisco

Javier González Sánchez, ásí como el Titular de la Asesoría Jurídica Municipal, D. José Ángel
Rodríguez Jiménez.

Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Rodríguez Osuna, a las

nueve horas y 30 minutos, se trataron los siguientes asuntos:



PUNTO I.- APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.-

Previamente repartido el borrador del acta correspondiente a la sesiones celebrada por la
Junta de Gobiemo Local, con fecha 3 Septiembre de 2020, los miembros presentes por unanimidad
prestan su conformidad a la misma.

PUNTO 2.- DISPOSICIONES OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.-

La Junta de Gobierno quedó enterada de lo siguiente:

-DECRETO 4812020, de 26 de agosto, por el que se fija el calendario de días festivos de la
comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021. (DoE de l0-2020)

-Resolución de l0 de septiembre de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 2712020, de 4 de agosto, de
medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente, aplicables a las entidades locales. (BOE
de ll-9-2020).

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones y Patrimonio, Dña. Carmen Yáñez Quirós,
se formula la propuesta epigrafiada, indicando que, con fecha 7 de abril de 2020, por el Concejal
Delegado de Deportes se solicita la contratación del servicio de mantenimiento y conservación del
campo de f,itbol de césped natural del estadio Romano.

La propuesta formulada viene acompañada del Pliego de Prescripciones Técnicas.

Las necesidades a satisfacer con el presente contrato son las establecidas en el pliego de
prescripciones técnicas.

Las características del contrato que se pretende adjudicar son las siguientes:

Tipo de contrato: servicio Código CPV: 77320000-9
Servicios
mantenimiento
campos deportivo

Objeto del
contrato:

Servicio de mantenimiento y conservación del campo de ñ¡tbol de
césped natural del Estadio Romano

Procedimiento de
contratación:

Abierto Simplificado Tramitaci
ón.

Ordinari
a

Presupuesto base anual IVA Total
44.399,71 euros 9.323,81euros 51 7)) q))) q)

euros
Valor estimado del
contrato

88.7 98,22 (lVA excluido)

CAM
MERCANTIL CIAN SERVICIOS Y OBRAS. S.L.-



Financiación Awntamiento de Mérida
Duración de la eiecución 1 año Prórrogas 1 año

El importe para cada uno de los ejercicios en los que se va a ejecutar el contrato es el

siguiente:

FINANCIACION POR EL AYUNTAMIENTO DE MERIDA (Cláusula a.A y C)

Plazo
Fase Ejercicio Partida Presupuestaria Cuantía , ejecución

(Meses)

340t*22709 26.861,46 6

26.861,46 6

26.861,46 6

26.861,46 6

Por resolución de esa Delegación y con fecha 26 de mayo de 2020 se resuelve iniciar el

procedimiento ordenando la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Prescripciones técnicas que ha de regir el contrato y el proceso de adjudicación, incorporando los

informes preceptivos jurídicos al expediente.

lJnavez incorporados los informes favorables del Gabinete Jurídico y de fiscalizaciónprevia
de la Intervención General, por Resolución de esta Delegación de fecha 22 de junio de 2020 se

aprobó el expediente de contratación y los pliegos de condiciones.

Publicada la licitación en el perfil del contratante, (Plataforma de contratación del Estado) y
transcurrido el plazo de presentación de ofertas, se han presentado las siguientes ofertas:

Ofertas
Licitador Base I.V.A. Total

ctAN SERVTCIOS Y OBRAS, S.L. (806639967) 32.000,00 6.720,00 38_720,0
0

JARDINERIA SARA, S.L. (B10228930) 43.617,89 9.159,76 52.777,6
5

Finalmente la Mesa de contratación, en sesión celebrada el día 27 dejulio de 2020, acuerda

proponer la adjudicación del contrato a CIAN SERVICIOS Y OBRAS S.L., con CIF 806639967) y
domicilio en Calle Ramón Carande n " 42, de Mérida, por importe de 38.720,00 € (32.000,00 +

6.720,00), por ser la mejor valorada conforme a las puntuaciones obtenidas y recogidas en el

informe técnico de valoración:

Empresa Oferta
económic

a

Menor huella
carbono

Mejoras Puntuaci
ón total

CIAN SERT/ICIOS Y OBRAS
s.¿.

65 10 24 99,00

JARDINERIA SARA, S.L. 36,01 7,30 8 51,31

Ejecución 2020

Ejecución 2021

Prórroga 2021

Prórroga 2022



El adjudicatario ha presentado los documentos exigidos conforme a la Ley de Contratos del
Sector Público y existe informe favorable de fiscalización del compromiso de gasto de la
Intervención General.

Con fecha 9 de septiembre de 2020, por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio se
emite informe propuesta en el que se considera que el expediente ha seguido la tramitación
establecida en la legislación aplicable y procede su aprobación por la Junta de Gobiemo Local

Considerando que esta Concejal Delegada de Contrataciones y Patrimonio tiene delegada,
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 20 dejunio de 2019,las competencias relativas
a la tramitación de todos los expedientes de contratación cualquiera que sea su objeto y cuantía,
hasta el momento de la adjudicación.

Teniendo en cuenta las actuaciones municipales practicadas, la Junta de Gobiemo Local, en
uso de las competencias que le atribuye la D.A. 2", apartado 11, de la Ley 912017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por unanimidad de los presentes, adoptó el
siguiente

ACUERDO

Primero.- Declarar válida la licitación y adjudicar el contrato de servicio de mantenimiento
y conservación del campo de filtbol de césped natural del Estadio Romano en las condiciones que se
indica en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas a CIAN SERVICIOS Y OBRAS, S.L., con CIF 806639967 y con domicilio
en Calle Ramón Carande n" 42, de Mérida, por el siguiente importe:

Eiercicio Importe sin IVA IVA Total
2020 16.000,00 3.360,00 19.360,00
202t 16.000,00 3.360,00 19.360,00
Total 32.000,00 6.720,00 38.720

Segundo.- Encomendar a la Sección Municipal de Contrataciones y Patrimonio, la
realización de cuantos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado,
incluidos los siguientes :

* Publicar anuncio de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

* Que se notifique al adjudicatario, el acuerdo adoptado así como al resto de los licitadores.

* Requerir al adjudicatario a fin de que formalice el contrato en el plazo de quince días siguientes
aquel en que se realice la notificación de la presente adjudicación.

* Publicar anuncio de formalización del contrato en la Plataforma de Contratación del Sector
Público y con el contenido contemplado en el anexo III de laLey 912017, de 8 de noviembre, de
contratos del Sector Público.

* Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato incluyendo
la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del
Impuesto sobre el Valor añadido.



Tercero.- Designar a Dña. Margarita López de Ayala Sánchez responsable municipal del

seguimiento de la ejecución del contrato, atribuyéndole las facultades derivadas de la dirección,

comprobación, informes, validación de facturas y vigilancia de la correcta ejecución del contrato.
Notificar el acuerdo de designación.

Cuarto.- Transcurrido el plazo para recurrir la adjudicación del contrato, toda la
documentación de las ofertas que no resulten adjudicatarias, a excepción de la oferta económica
(Sobre 3 o C), será devuelta a los licitadores que lo soliciten, siendo a su costa los gastos que esta

devolución pueda suponer. La devolución se efectuará, si el interesado no indica otra cosa, a través

de empresa de mensajería urgente, modalidad portes debidos. Transcurridos seis meses desde la
adjudicación del contrato sin que se proceda a retirar dicha documentación o sin que el licitador se

pronuncie al respecto, podrá ser destruida por el Ayuntamiento.

Ouinto.- Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación proponente, así como a la
Sección Municipal de Contrataciones, la lntervención y Tesorería Municipales y a Dña. Margarita
López de Ayala Sánchez, para su conocimiento y efectos procedentes.

ENTIDAD MERCANTIL AVAOUS EMERITA. S.L.-

Por la Sra. Concejala Delegada de Contrataciones y Patrimonio, Dña. Carmen Yáñez Quirós,
se formula la propuesta epigrafiada, indicando que Con fecha 25 de marzo de 2020, por la Concejal

Delegada de Urbanismo se solicita la contratación del servicio de conservación y obras de

reparación y pequeña reforma de los edificios públicos municipales del Ayuntamiento de Mérida
apoyada en el informe del Director General de Urbanismo.

La propuesta formulada viene acompañada del Pliego de Prescripciones Técnicas.

La necesidad a satisfacer con el presente contrato son las establecidas en el pliego de

prescripciones técnicas.

Las características del contrato que se pretende adjudicar son las siguientes:

Tipo de contrato: Servicio lCódieo CPV: 45259000-7

Objeto del
contrato:

Servicio de conservación y obras de reparación y pequeña reforma
de los edificios públicos municipales del Ayuntamiento de Mérida

Procedimiento de
contratación:

Abierto sometido a regulación
armonizada

Tramitaci
ón.

Ordinari
a

Presupuesto base anual IVA Total
206.611,57 euros 43.388,43 euros 250.000 euros

Valor estimado del
contrato

826.446,28 euros

Financiación Ayuntamiento de Mérida
Duración de la eiecución 2 años I Prórroeas 2 años

El importe para cada uno de los ejercicios en los que se va a ejecutar el contrato es el

siguiente:



Fase Ejercicio Partida Presupuestaria Cuantía
Plazo

ejecución
(Meses)

Eiecución 2020 1510t21200 r 2s.000 6

Eiecución 2021 250.000 12

Eiecución 2022 125.000 6

Prórroga 2022 125.000 6

Prórrosa 2023 250.000 t2
Prórroga 2024 125.000 6

Por resolución de esta Delegación y con fecha 3l de marzo de 2020 se resuelve iniciar el
procedimiento ordenando la redacción del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Prescripciones técnicas que ha de regir el contrato y el proceso de adjudicación, incorporando los
informes preceptivos jurídicos al expediente.

Una vez incorporados los informes favorables del Gabinete Jurídico y de fiscalización
previa de la Intervención General, por Resolución de esta Delegación, de fecha 14 de mayo de
2020, se aprobó el expediente de contratación y los pliegos de condiciones.

Publicada la licitación en el perfil del contratante, (Plataforma de contratación del Estado) y
transcurrido el plazo de presentación de ofertas, se han presentado las siguientes ofertas:

Ávaqus Emerita S.L. (B 06546915):
- oferta económica sobre el cánon anual de conservación (€ IVA incluido): 73.555,90 €. IVA (21
%): 12.765,90 €. Baja:26,18 Yo.

- porcentaje de baja de la oferta sobre el cuadro de precios (%): 112.485,00 € IVA incluido. IVA
(21%): 19.522,19 €. Baja: 25,01o/o.

Finalmente la Mesa de contratación en sesión celebrada el día 3 I de agosto de 2020 acuerda
proponer la adjudicación del contrato a Ávaqus Emerita S.L., con CIF B 06546915 y domicilio en
c/ Manuel Lorenzo Pardo, n " 3 de Mérida, por importe de:

Oferta económica sobre el canon anual de 73.555,90 € (tVA incluido).

El canon se certificará mensualmente, correspondiendo a cada mes una cantidad fija
resultado de dividir la cantidad anual por doce partes iguales, salvo las deducciones que
corresponda practicar

Porcentaje de baja sobre cuadro de precios 25,01 o/o

Trabajos según modalidad de medición de obra, certificaciones mensuales, por un importe
de adjudicación de 112.485,00 € (lVA incluido), por ser la mejor valorada conforme a las
puntuaciones obtenidas y recogidas en el informe técnico de valoración:

Empresa Oferta
económi

ca

Oferta
económica

Cuadro

Meno
r

huella
carbo

Programa
mantenimie

nto

Mejor
AS

Puntuaci
ón total



canon precios no

Avaqus Emerita,
s.L. (B

06s4691 s)
30 20 10 25 l5 t00

El adjudicatario ha presentado los documentos exigidos conforme a la Ley de Contratos del
Sector Público y existe informe favorable de fiscalización del compromiso de gasto de la
Intervención General.

Con fecha 9 de septiembre de 2020, por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio, se

emite informe propuesta en el que se considera que el expediente ha seguido la tramitación
establecida en la legislación aplicable y procede su aprobación por la Junta de Gobiemo Local

Considerando que esta Concejal Delegada de Contratación y Patrimonio tiene delegada, por
acuerdo de la Junta de Gobiemo Local, de fecha 20 dejunio de 2019,las competencias relativas a la
tramitación de todos los expedientes de contratación cualquiera que sea su objeto y cuantía, hasta el
momento de la adjudicación.

Teniendo en cuenta las actuaciones municipales practicadas, la Junta de Gobierno Local, en

uso de las competencias que le atribuye la D.A. 2u, apartado ll, de la Ley 912017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por unanimidad de los presentes, adoptó el

siguiente

ACUERDO

Primero.- Declarar válida la licitación y adjudicar el contrato de servicio de conservación y
obras de reparación y pequeña reforma de los edificios públicos municipales del Ayuntamiento de

Mérida en las condiciones que se indica en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas

administrativas particulares y de prescripciones técnicas a Avaqus Emerita, S.L., con CIF B
06546915 y con domicilio en c/ Manuel Lorenzo Pardo, n o 3 de Mérida, por el siguiente importe:

Oferta económica sobre el canon anual de 73.555,90 € (IVA incluido).

El canon se certificará mensualmente, correspondiendo a cada mes una cantidad fija
resultado de dividir la cantidad anual por doce partes iguales, salvo las deducciones que

corresponda practicar

Porcentaje de baja sobre cuadro de precios 25,01 oA

Trabajos según modalidad de medición de obra, certificaciones mensuales, por un importe
de adjudicación de 112.485,00 € (lVA incluido),

Segundo.- Encomendar a la Sección Municipal de Contrataciones y Patrimonio, la
realización de cuantos trámites sean necesarios, hasta llevar a puro y debido efecto lo acordado,
incluidos los siguientes:

* Publicar anuncio de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

* Que se notifique al adjudicatario, el acuerdo adoptado así como al resto de los licitadores.


